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VETO: total o parcial

SE CONVIERTE EN LEY

 Se debe girar al Poder Ejecutivo
para su promulgación. El Poder
Ejecutivo ha anunciado que
vetará la ley.  ¿Como sigue el
trámite legislativo?

Si NO es vetada, o si es confirmada
luego del veto por ambas Cámaras
con 2/3 de los votos se convierte
en Ley y debe ser promulgada por
el Poder Ejecutivo y luego
publicada en el Boletín Oficial

 Aprobado con 2/3 en
cámara de origen, pasa a la
Camara Revisora (Senado)
que con idéntica mayoría la
puede convertir en Ley 

ART. 83 CONST. NAC.

 Ese veto, si se confirma, puede
ser Parcial o Total.

El proyecto de ley, con sus
objeciones vuelve a la Camara de
Origen (Diputados) que con 2/3
de los votos puede insistir en su
sanción ORIGEN CONFIRMA

NO HAY VETO

CONFIRMACIÓN
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PROYECTO DE LEY SANCIONADO VETO PRESIDENCIAL



CONTENIDO 
DE LA LEY - 1
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GARANTÍA DEL
 HABER MÍNIMO

En marzo de cada año se paga
aumento adicional
Equivale al 50% de la evolución
anual del RIPTE por encima de la
Inflación [IPC]
Si la diferencia no es

       positiva, no hay 
         aumento

Jubilación mínima equivalente a
1,09 Canasta Básica Total [CBT]  de
un Aulto Equivalente 
Sòlo para quienes tienen un único
beneficio [Jubilación o pensión]

a partir de ahora será mensual
conforme a un índice
combinado entre el RIPTE y el
índice previsto en el Art. 5 Ap.
I inc. b) de Ley 27.260

ACTUALIZACIÓN 
DE REMUNERACIONES

aumento 7,2% acumulativo
retroactivo a ABR/24 (no
sería 8,1%)
Para igualar IPC de ENE/24

La movilidad dada en ABR/24 fue de
13,2% (IPC FEB/24) + 12,5%
(Discresional) en ese mes, pero el
IPC de ENE/24 fue 20,6% y esa
diferencia es la que se compensa
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AUMENTO ADICIONAL INCREMENTO COMPENSATORIO



CONTENIDO 
DE LA LEY - 2
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SUSTENTABILIDAD

Se dispone la cancelación del
total de las deudas que tiene
la NACIÓN con aquellas
provincias que no han
trasferido sus regimenes
previsionales
Ej: Buenos Aires, 

      Córdoba, Santa Fe, etc.

Se dispone la elaboración anual de
infomes que anlicen la situación
financiera, económica y actuarial de
los “subregimenes previsionales”
Esos informes versarán sobre
regimenes diferenciales y especiales 

ANSES debe generar un informe
personalizado de cada afiliado.
Plazo 2 años
Contenido: aportes realizados y su
valor actualizado;  y simulación de
cual sería el haber mínimo al
alcanzar la edad jubilatoria

INFORMES PERSONALIZADOS

Se dispone la cancelacion
del total de las sentencias
firmes que tengan los
jubilados
dentro de un plazo de 6
meses, prorrogable por
otros 6 meses
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CAJAS PROVINCIALES PAGO DE SENTENCIAS
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